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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
LUIS MALLA VALENZUELA, quien, en uso de la facultad que le confieren los
artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, y
308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a US.
para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre la
factibilidad de dar una alternativa de acceso a la Pensión Garantizada Universal a
exonerados y expresos políticos, en virtud de las leyes reparatorias que se
encuentren en situación económica vulnerable, de acuerdo a las consideraciones
que expone.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario subrogante de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
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H. Diputado Luis Malla Valenzuela  
Región de Arica y Parinacota 

Oficina Parlamentaria “Punto Ciudadano”, calle Chacabuco N°602  
malladiputado@gmail.com  

VM.N°/MAY.2023 

PARA  : Presidente de la Cámara de Diputadas y Diputados 

   Sr. Vlado Mirosevic Verdugo   

DE  : H. Diputado de la República 

   Luis Malla Valenzuela 

OFICIO : Ministra Del Trabajo y Previsión Social 

MATERIA : Solicitud que indica 

FECHA : 10 de mayo de 2023 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley N°18.918, Ley Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional, y en el artículo 309 del Reglamento de la Cámara de 

Diputadas y Diputados, vengo en solicitar se oficie a la Ministra del Trabajo y Previsión 

Social, doña Jeannette Jara Román, a fin de solicitar que, en el contexto de la tramitación 

de la Reforma Previsional, informe acerca de la factibilidad de dar una alternativa de acceso 

a la Pensión Garantizada Universal  a exonerados políticos y expresos políticos en virtud de 

las leyes reparatorias que se encuentren en situación económica vulnerable. Hemos recibido 

noticia de que miles de personas se encuentran en dicha situación, en particular personas 

mayores que tienen enfermedades crónicas o están en situación de discapacidad y que reciben 

una pensión líquida aproximada de $194.226 (ciento noventa y cuatro mil doscientos 

veintiséis pesos)1 en virtud de las leyes reparatorias, lo cual les impide acceder a beneficios 

sociales.  

Se adjunta al presente oficio carta presentada por la Corporación de Exonerados 

Políticos de Arica para que se tengan a la vista tales antecedentes. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente  

 

LUIS MALLA VALENZUELA 

H. DIPUTADO DE LA REPÚBLICA 

 
1 Monto líquido que recibe don Jorge Green Pizarro, Presidente de la Corporación de Exonerados Políticos 

de Arica. Se adjunta Carta presentada por la Corporación de  Exonerados Políticos de Arica. Se adjunta al 
presente oficio la liquidación de pago.  
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